
Expediente: 3138/12
Carátula: CALVIÑO NANCI PATRICIA Y OTROS C/ ACESOL IVAN JORGE LUIS Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VIII
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 31/05/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CALVIÑO, NANCI PATRICIA-ACTOR/A
90000000000 - GONZALEZ, ANDREA CAROLINA-ACTOR/A
90000000000 - GONZALEZ, PATRICIA ALEJANDRA-ACTOR/A
90000000000 - GONZALEZ, YANINA NOEMI-ACTOR/A
90000000000 - GONZALEZ, MAURICIO OSCAR-ACTOR/A
90000000000 - GONZALEZ, PABLO ELEXIS-ACTOR/A
27253726305 - ACESOL, IVAN JORGE LUJIS-DEMANDADO/A
90000000000 - CERRO POZO S.R.L., -DEMANDADO - RECONVINIENTE
27142260889 - BROMBER, MARIO M-PERITO
27142260889 - MERCADO, ELSA MONICA-POR DERECHO PROPIO
20235196329 - SEGUROS RIVADAVIA COOP. LTDA., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común VIII

ACTUACIONES N°: 3138/12

*H102084442061*
H102084442061

CAUSA: CALVIÑO NANCI PATRICIA Y OTROS c/ ACESOL IVAN JORGE LUIS Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS.- Expte.N°3138/12.-

  Proveyendo la presentación de la letrada Elsa Mercado, de fecha 22/05/2023, se dispone:

  San Miguel de Tucumán, 30 de mayo de 2023.-

  I) Habiéndose extraído los autos de paralizados y encontrándose los mismos en el Juzgado,
póngase a conocimiento de las partes.

  II) INTÍMESE a las partes intervinientes que deberán constituir nuevo domicilio digital, en el término
de 48 hs. bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 32 del CPCyCT.- 3138/12 CCA

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM.

Fecha Impresión
10/06/2025 - 00:44:46



Actuación firmada en fecha 30/05/2023

Certificado digital:
CN=PÉREZ Pedro Manuel Ramón, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


